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ETTAR¡O OEL NATALICIO OE ARGARIfA A2A PARAOA. EJEUPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA XACIÓtT"

CO TRATO OE AOQUISICIóN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENfO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA OUIEN EN LO SUCESIVO ESIARA
REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL EOINA AGUIRRE Y LAE. NORTIA
GUAOALUPE BAUTISTA GARC|A; EN SU CARACTER DE DIRECTORA OE AOMTNISTRACIÓN Y

COORDINAOORA OE AOQUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
UNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE trATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN IST O&VALLE, SA DE

CV REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANGELICA MEOERO GARCiA A OUIEN SE
OENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

ADOU|S|CTÓN DE ATERTALES OE COI{STRUCC|Ó}¡ (199 METRO LOSETA) Y CUANDO SE REFTERA A
AMBAS SE DENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR DE I-AS SIGUIENTES OECLARACIONES Y

CLAUSULAS

OECLARACIONES:

0rR
AOMI

frr.
8¿utrs

0rro I

NDE
r.- DE 'EL UUt{tCrPrO" OEC|-ARA

A) OUE ES UNA ENTIDAD DE CARACfER P(IBL¡CO, CON PATRI¡¡ONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN S

REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA INVESTIDO CO
PERSONALIDAO JURiDICA PROPIA EN LOS TERIIINOS OE LOS ARTiCULOS I15, FRACCIONES II Y
IV. DE LA CONSTITUCIÓN POL¡fICA OE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, AñÍICULO 113 DE LA
CONSTITUCIÓN POLTNCA D€L ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA. ARNCULOS 1, 2 Y 3 DE
LA tEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE OAXACA Y OUE CUENTA COT{ REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBT'YENÍES. MS,,E5OIOIO57.

tl
ñ

.,, e: .¿¡

B) OUE LA AUTORIMD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PAFA CONTRATAR EN LOS
TERMINoS DE LoS ARTíCULo3 ?6 FRAccIo'{ xvI Y xIx Y,!, FRACCIOI u DEL REGLAMENTo
INTERIOR OEL AYUIITAIIE¡{To Y DE LA ADMINISTRACIÓN PI,BLICA oEL MUT¡rcIPIo oE SAN JUAN
EAUTISTA TUXTEPEC

c) ouE tA ADJUDICACIÓ|{ DEL PRESENTE CONTRATO SE REALTZA CON FUTiOAMENTO EN LQ i.;'.'ir:}irtl{,
DrspuESTo EN EL ARTtcuLo tt oE LA LEy DE Allot tstcroNEs, ENAJENACToNES .. ^ .,:,_,.
ARRENDAMIENTO, PRESIACIÓI{ OE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓT{ DE TIUEBLES E INMUEBLES
DEL ESTADO DE OAXACA, COt{ I¡ F¡MLIDAD DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIOS DF - . ,

MÁXIMA PUBLICIDAD. ECOI{OMÍA. EFICACIA. EFICIENCIA. IMPARCIALIOAO, HONRADEZ.
LEGALIDAD, JUSTICIA. OPORTUNIDAO Y TRANSPARET{CIA SE ACORDÓ OUE EL PRESET.ITE ¡

CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEO IENTO t'E CO FRA OIRECTA ENOR
sEGúN Lo DrspuEsro EN EL ARrlcuLo a iméC¡Or rDE LA LEy oE AooursrcroNE§, r','
ENAJENACIONES ARRENDATIENTOS, PRESTACIÓN t'E §ERVICIO§ Y ADMINISTRACION DE \}
BIENES MUEBLES E INMUEELES OEL ESTADO DE OAXACA ASI COMO LOS ARTICULOS T9 /
SEGUNDO PARRAFO TNTCOÓTT IY 44 FRACCÉ I DEL REGI¡I'ENTO DE ADOUISICIONES O€t
MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUNSTA TUXTEPEC, OAXACA.

O) OUE SE CUENTA CON RECI.IRSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBI.IGACIOT{E§ DERNADAS DEL PRESENTE CONÍRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS Y OISPONIBLES OEL II{GRESOS FISCALES
CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO 2026

E) ouE SEñALA su DoMrcrlro PARA Los F|NES EFEcros DE ESTE coNTRATo EL uBicADo EN
AVEN|DA 5 oE xAyo, NúmERo 281, coLoi{A cENTRo, c.p. 68300, sAN JUAN BAUTrsra
TUXTEPEC. OAXACA.

ta

¡lurtoa §l &moc!
9.v 5 de mayo 281. Céntro. C.P. 68300, San Juan Bautista Tu¡tep€c, Oaxaca
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,2026, A¡IO OEL BICENTENARIO DEL I{AÍALICIO OE TARGARfTA XAZA PARAOA, EJEIPLO OE OIG}TIDAO,
LEALTAD Y 3ERl/tCtO A LA t¡ CtÓN"

cot{TRAfo t E aooursrcÉr{ ¡to. rsJaf o-20'rEa40r-rF{,a7lm26

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSOiTA ORAL, ACREOITADA ANIE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
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B) SE ENCUENÍRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE PROVEEOORES OEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
coNSTrructoNAL oE sAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC, BAJO EL NÚMERO DE REGTSfROI EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C) QUE TIENE COMO ACTIVIOAD COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO. TABIQUE Y GRAVA
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN EXCEPTO DE
MADERA COMERCIO AL PCN MAYOR DE EQUIPO Y MATERIAL ELÉCTRICO. COTIERCIO AL POÉ
MENOR EN FERREÍERIAS Y TLAPALERIAS. COi,IERCIO AL POR MAYOR O€ ÍI'AOUINARJA Y
EOUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y tA CONSTRUCCIÓN Y IJ MINERIA, OTROS IRABAJOS D4
ACABADOS EN EDIFICACrc)NES OTROS TRABAJO§ E§PECIAL¡ZADOS PARA LA CO{STRUCCIÓT.,,I
coMERCtO AL pOR MAYOR DE MATERüAIES METALTCOS COMERCIO AL POR MAYOR DÉ
PTNTURA (EXCEPTO EN AEROSOL) COMERC¡O AL POR MAYOR DE OTRAS UATERIAS PRTMA9
PARA OÍRAS INDUSTRIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRA M/AQUINARIA Y EQUIPO DE USQ
GENERAL, OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR COMERCIO AL POR MENOR

FE OEL LICENCIA NOT
LEVANTADO ANTE LA
LICO INSCRITO EN LA

NOTARIA PUBLICA N
DE ELECTOR CLAVE

U
N

MERO
ÚMER

IDENTIFICANDOSE CON CREDENC¡ALPIs¡ccro¡r
CoN NI]MERo DE cREDENcIAt DE

AL PRESET{TE CONTRATO EN COPIA

ft¡rtepec

DIR NDE

t\A9M

lJ,"
DE OTROS ARTICULOS PAR ALA O€CORACIÓN DE INTERIORES COMERCIO AL POR MENOR OÉ 3¿"I 5I
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL), RECUBRIMIENTOS, BARNICES. BROCHAS. MATERIALES Y
¡ccesoRios pene pr¡lruR¡ Ho ¡ÉflsrcA. coMERcro AL poR MENoR DE v¡DRtos y ESpEJog.
CANCELERIA oE ALUT,INIO, oOMoS DE MATERIAL AcRiLIcO Y PoLTARBOMTO, rn¡o¡r.uceb
DE VIDRIO, COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS OE AUTOSERVICIO DE MATERIALES PARA LA
AUTOCONSTRUCCICN. ALOUILER DE MAOUIMRJA PARA CONSTRUCCIÓN, Ir¡I¡IER¡¡ Y
ACTIVIDADES FORESTALES. SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES
TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBR¡MIENTOS DE PAREDES OTROS SERVICIOS DE LIMP¡EZA
TRABAJoS DE ALMÑILERiA ENAJENACIÓN DE ARENA. GRAVA. PIEDRA, TIERRA Y oTRoS EIENES
MUEBLES PROVENIENTES DEL SUELO

D) OUE fIENE CAPACIDAD JURIOICA Y TECNI PARA ADQUIRIR LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO A ÍRAVÉS DE QUE ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL INSTRUMENTO NÚM LIBRO

0rro lo¡leo

F*"i'l'ffi JH3#8"Jf '?'::1"#SIMPLE

E) OUE EAJO PROTESTA OE OECIR VERDAD. MANIFIESTA Ot,E NO SE EI\EI,ENTRA INHABILITAOO
PARA LA PRESTACIÓN DE SEFTñCIOS, ASi COMO AUE NO S€ ENCI.ENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREViSToS PoR EL ARTICULo 17 D€ tA LEY OE AIX¡IJISICIoNES. ENAJENACIoNES,
ARRENoAMTENfoS, pREsrAclóN oE sERVrcroS y ADt4tNt!¡fRAcróN DE BTENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO fE OAXACA, NI EN ALGUNO O€ LOS SUPUESÍOS PREVISÍOS POR EL
ARTIcULo 86 oEL MIsMo oRDENAMIENTo LEGAL

F) OUE SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE ¡ÁS @LIGACIOT{ES OERIVADAS OE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS oRDEI{AI,IENTOS EN UATERIA DE IRAaA,o, oE RESPoNSABILIoAD CIVIL Y
SEGURIDAo SocIAL, AsI coMo DE CUALoUIER oTRA NATURALEZA o CARACTER coNfRA
TERCEROS OERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,

G) OUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE 'EL
fUNICIPIO", POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL coNTENIDo oE LA LEY DE ADoUISICIoNES. ENAJENACIoNES,
ARRENDAMTENToS PRESTACTóN DE sERvrcros v ¡ou¡rrsrn¡cróN DE BIENES MUEBLES E

ÉEr:Éfrn¡r¡fá

qv 5 de mayo 28'1. Centro, CP 68300. Sa¡ Juan Bautista fuxtepec, Oaxac¿
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.2026, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO OE ARGARIÍA AZA
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

PARAOA, EJE PLO OE OIGNIDAO,

coNTRATO OE AoOUtStctÓN No. SJBTO-2018¡a4OI-rF{¿17,m26

INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA. ASI COMO LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MAfERIA DE ADOUISICIONES. ARRENOAMIENTOS Y PRESTAC¡ÓN DE SERVICIOS

H) OUE, PARA LOS EFECTOS LEGALE TEN
DOMICILIO FISCAL UBICADO EN

MISMO SE EL CORREO ELECfR Nrco
RECIBIR TOOA CLASE OE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, AUN LAS OUE SEAN OE CA CTER
PERSONAL

III.. LAS "PARÍES" DECLARAN QUE:

A) SE RECONOCEN MUfUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSO}¡ALIDAD Y CAPACIOAD CON LI
QUE SE OSTENÍAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS OEL PRESENTE
INSÍRUMENTO. MANIFESTANOO QUE NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE O DE ALGÚN VICIO EN Et
CONSENTIMIENTO

OE CONFORI'IOAO CON LAS DECTARACIOiIES EXPI.ESTAS, LAS 'PARTES" ESIAN DE ACUERDO EÑ
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS §IGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO

LAS -PARTES' CONVIENEI{ OUE EL OB.'ETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA.

AOOU|STCóN DE MATERTALES DE CONSfRUCCTÓN (199 EIRO LO§EÍA), APOYOS OUE SERÁN
ENTREGADOS A LAS DISTIT{TAS ffSLESIAS OE LAS DIFEREI¡ÍES COLO?{AS Y COMUNIDAOES
PERTENECIENTES AT I|UNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OUE SERAN UTILIZADOS PARA,--J
EL MEJORAMIENTOS Y CONSTRT'CCIÓN OE LAS MIS AS i

SEGUNDA. - CONTRAPRESTACIÓI¡ Y FOf,ÍA DE PA@.

"EL fÚUi¡ICIPIO" PAGARA COMO IMPORTE DEL PRESE]IÍTE CONTRATO LA CANTIDAO DE ¡ 41.839.75 -

( cuAREr{TA Y UN UtL OCHOC|Ei¡TOS TRfINTA Y XUEVE PESOS rl,l00 .X. ) TNCLUYENDO EL 16%
DEL IMPUESfO AL VALOR AGREGADO, OE CONFORUIDAD CON LO SIGUIENTE:

f{uM. DEfilPctó rx urs B|E¡{E§ o
SEMflCl()S

CATNDAD Uf{]DAD
PiECtO

t f{lTARtO
IMPORTE

1 LOSEfA 199 M€TRO s 181.25

SUBTOTAL s 36,068.7s

s 5,771.00

s 41,839.75

§utirri,-r-, 
I

ornefiún qel

^lffir
;¡utrsnYq/rÉpec i

,Jtto Tu¡refec i¿¡ 
I:il!.:r2' I

¡luñoc ¡§t poderrcs!
0 v 5 de mayo 281, C6ntro, CP 68300. San Juan Bautisla Tulepec. Oaraca
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"2026. AÑO OEL BICENfEI{ARtO O€L I{ATALICIO OE TARGARI?A AZA PARADA. EJETPLO OE OIGI{IDAO
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓ¡I"

coNTRATO OE AOOUTSTCTÓN No. SJBTO-201E -COt-rF{¡r7i m26

EL PRECIO SERÁ FIJO E INCONOICIONAL DURANIE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEOIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIOÑAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTAELECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA,

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS. (CFDI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR INTERNET
DEEERAN SER ENTREGADAS EN "VISTA PREVIA'EN LA DIRECCIóN DE AD INISTRACIÓN, CON
DOMICILIO EN LA AVENIOA 5 DE AYO, I{ÚMERO 2ST, COLONIA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUIS OS FISCALES DE
CONFORMIDAO CON EL ARÍICULO 29 - A OEL CÓDiGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TERCERA, . LUGAR. CONDICIONES Y PLAZO OE ENfREGA

"EL PROVEEOOR" DEBERÁ ENTREGAR A 'EL TUNEIPIO' LOS BIENES Y/O SERVTCIOS OBJETO
PRESENTE CONTRAIO EN EL ALMACEN DE "EL ÍIIU¡{ICIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO AVENI
OE AYO, NÚIERO 281, COLONIA CEI,¡IRO, C.P. 68300 CON LAS CONDICIONES, CARACTERiST
Y EN CANNDAD CONVENIOA Y A ENTEÍIA SATISFACCION DEL "IUÍIICIPIO" LA ENTREGA §IOM
REALIZARA EL DIA 26 OE EI{ERO OEL M26 l;:. ¡

CUARTA - GARAXTíAS DEL @lffRAfO.

EN TÉRMINOS D€ LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 56 DE LA LEY D€ AI)OUISICIONES,
ENAJENACIONES. ARRENDAIiIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIO§ Y AOMINISTRACIÓN DE B¡ENES
MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIONE1S I Y f DE SU REGLAMENTO 'EL
PROVEEDOR" QUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN OE LA GARAI.¡TIA OE CI¡T¡IPI-I¡¡IE¡¡TO

OUINTA. - OBLIGACIONES OE 'EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEOOR'' OEEERA DAR ESTRICTO C[JI,IPLIMIENTO A TOOAS Y CADA UNA DE LAS
OELIGAC¡ONES Y RESPONSABILIDADES A ST,, CARC€ ESTAELECIOAS EN EL PRESENfE CONTRATO..
Y SUS ANEXOS AS¡ COMO CUUPLIR CO¡{ TODAS DISPOSICIOI.¡ES ESTABI..EICIDAS EN LAS LEYES, "

REGLAMENTOS. DECRETOS O CT'ALQIJiER OTRO INSTRT.UENTO JURIDICO APLICAELE

ASIMISMO. "EL PROVEEDOR" SE OELIGA A RESPONDER POñ SU CIENTA Y RIESGO. LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSAEILIDAD OB,,ETIVA ASi COT'O LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POÉ
CUALQUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL N., ICIPIO' O A TERCERO§,

.EL PROVEEOOR" SE OELIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HT,[,^I.¡OS Y MATERIALES OUE SE

REQUIEREN PARA EL DEBIDO CI.l PLIMIENTO DEL PRESETTE CONTRATO DE IGUAL MANERA, "EL
PROVEEOOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE II CAI-IDAD. ALIiACENAJE, USO, MANEJO Y DE

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. OUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REQUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIEMÍO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN IENER
DERECHO POR ELLO A REMI'NERACIÓN ADICIOT{AL ALGI.,I{A.

SEXTA. - OBLIGACIOI¡ES DE 'EL IUIIICIPIO"

"EL TU ICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TOOAS tAS FACILIDADES

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

,c

¡lurtoc 5t @moc!
0 v 5 de mayo 281. Centfo. CP 68300. Sañ Juan Bautrsla Tuxtepec. Oaxaca
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"2026. AÑO OEL BICENTENARIO OEL NATALICIO OE MARGARIfA XAZA
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

PAP.¡OA. EJE PLO OE DIGNIDAO.

CONIRAfO OE AOOUISICION No. rrSJBfO-201E¡r-CO -lF-a,arl2026

sÉprf,a. - DEFEcros y vtctos ocuLTos.
.EL PROVEEOOR" OUEDARÁ OELIGADO ANTE 'EL XUT¡rcIPIO" A RESPONDER OE LOS DEFECTOS Y

VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAD, ASI COMO OE CUALOUIER OfRA RESPONSABILIOAD EN OUE
HUEIERA INCURRIDO. EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACfADA, COMO PENA CONVENC¡ONAL DEBERA CUBRIR A 'EL UUNICIPIO" LA CANTIDAD
DE 5% (CTNCO POR CtEt¡TO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS NO ENTREGAOOS CUANTTFTCABLE
EN MONTO. POR CADA DIA C¿LENDAR¡O DE DEMORA, I-IASTA EL MOIIENTO EN QUE LA E

OUEDE CONCLUIOA A SATISFACCÉ OE "EL N.,XrclPPt ESTO SIN APUCAR EL MPUESIO A
AGREGADO

L

INDEPENDIENÍEMENTE DE LA PENA CO¡ÍVENCIONAL SEITALADA EN EL PARRAFO ANTERIO NDE
IIUNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIEIÍTO FORZOSO OEL CONTRATO
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRAf IVA DEL MISI'O. cl''

EL MONTO MAXIMO OE PENALIZACIÓI.¡ SERA DEL TO% (UEZ POR CIEiIIOI DEL UONTO TOt*T JI

CONTRATADO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA¿OEi
LOS BIENES Y/o SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS I{O SE TOMARÁN EN CUENTA-IAS.JI' ea

p8.

0¡r
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

OCTAVA. - SUSPENSIÓN TEIFORAL DEL CONTRATO.

"EL UUNICIPIO" PODRA SUSPENOER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARfE LA ADOUISICIÓN DE

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EN CUALOUIER MOMENÍO. POR

CAUSAS JUSTIFICAOAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERÁ1, SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN OEFINÍTIVA O INCUMPLIMIENIO

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICI-]A SUSPENSION E!
PRESENTE CONfRATO SEGUIRA PRODUC¡ENDO TODOS SUS EFECTO§ LEGALES

NOVEiIA. . OE LA TERfÚII{ACIÓN AXTICIPAOA OEL @NTMÍO

"EL f,UI{ICIPIO' POORÁ DAR POR fERITI|üDO ANÍICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATq
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INIERES GENERAL OUE II,IPIDAN MANTENER SU VIGENCIA. SIÑ
RESPONSABILIDAO ALGUNA PARA "EL TIU ICIPIO".

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE t¡S SIGUIENTES CAUSAS:

9.v 5de mayo 281, Ceotro. CP 68300. San Juan Bautista Tulepec. Oaxaca

Págrna 5 de 7

A) LA IMPOSIBILIDAD DE COI{TINUAR COIi¡ I¡ E.'ECUCIÓN OE LOS TRAEAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS. OERIVADA ESIA POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

b) L.A TERMINACIÓN O CA¡{CEI¡CIÓI{ D€ LO§ RECT'RSO§ A§IGIüOOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO OUE CORRESPOiIOA,

c) CUANDO POR CASO FORTUIfO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS. "EL PROVEEDOR'', POORA OPIAR POR NO EJECUTARLOS, EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR tA TERMINACIÓN ANIICIPADA DEL CONTRATO LO SOLICITARA A'EL
XUNICIPIO". OUIEN RESOLVERA OENTRO DE LOS 05 (CINCO) D¡AS NATURALES SIGUIENTES AL DE

¡tuñoc §ípo¿emocl



Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor.

ARf. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2025, AÑO OEL BtCEITENARIO OEL I{AÍALICIO OE TARGARIfA MAzA PARADA, EJE
LEALTAO Y SERI'ICIO A LA i{ACIÓN"

col{f RAlo DE AoQUtstctÓN No. xsJBTo.2ot&r€OI-tF4tr/2026

PLO OE OIGNIDAO,

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD; EN CASO OE NEGATIVA. SERA NECESARIO OUE "EL PROVEEOOR",
OBTENGA OE I-A AUTORIDAD JUOICIAL LA OECLARATORIA CORRESPONDIENTE

DECIMA. . REscIsIÓN ADmINISTRATIVA DEL coNTRAfo
.EL MUNICIPIO" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO. RESCINOIR ADMIN¡STRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE "EL
PROVEEOOR".

O SE PACTE EN EL CONTRATO J!to lurtl9e( 0¡r

d} SI .EL PñOVEEI'OR" SUSPENOE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRAEAJOS O LA ENTREGA Oi ,. :':.
LOS BIE NES Y/O SERVICIOS

E) SI "EL PROVEEDff:, tIO EECUTA LOS TRASAJOS O I{O ENIREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESIIPULAOO O SI¡I MOTIVO JUSTIFICAOO NO ACATA LAS
ORDENES QUE POR ESCRITO LE DÉ "EL HUNICIPIO"

oEcltlAPRlmERA.-sUBco¡{rRATAclÓYcEsÉDEDEREcHosDE@BRo

LAS 'PARTES" CO¡A4ENEN OUE "EL PROVEEOOR' NO PODRA CEDER O SUBCONTRAÍAR úIi,I;
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN T)€ SERVICIOS O EiÍTREGA OE BIENES YiO S€R\/ICIOS, ÜNICAMENTE --*.
PODRAN CEDER LOS OERECHO6 O€ COARO PREVIA AUTORIZACIÓN OEL MUNICIPIO, SIEMPRE Y

CUANDO 'EL PROVEEOOR" CEDA LO§ UISMOS AI.ITE FEDATARIO PIJBLICO, ACREO ANDO 'EL
PROVEEOOR" SU PERSONALIDAD EN REI¡CIÓN CON LA ADOUISICIÓN fN EIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDMIENTO OE LA MATERIA.

oEctxA sEGUI¡DA. - moot Ftcacll{Elt

LAS "PARTES" CONVIENEN QI'E CUALOUIER MODIFICAC|ÓT A ESIE CONTRATO O A SUS ANEXOS.
OEBERAN REALIZARSE f'OR ESCRITO IGDIANTE LA CEI.EERACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIENTE, ESTOS CONVENIOS ¡EBERAN SER AUTORZADOS POR PARTE DE 'EL
MUNrcINO", BAJO LA RESPOI.AAA{JOAD O€L ffTt,tIáR EL AREA RESPONSAELE DE LA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABA'O§.

OÉCMA fERCERA. . iIORIATMDAD APLICABLE

LAS 'PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICÍAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJEÍO DE ESTE CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE

tepedl

ta

¡lur¡toc 5l podemoc!
qv 5 de mayo 281. Centro. CP.683(n, San Juañ Bautista Tuxtepec. Oaraca
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SON CAUSAS DE RESCISIÓI{ OEL PRESENTE COT.IÍRATO, LAS SIGUIENTES:

a) LA coÑTRAVENcÉ»{ A LAS DISPoSIClo ES, LINEAMIE¡{roS, 8ASES,
REQUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES ADi'INISfRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL PñOTEEOOR", A CUALC¡UIERA DE I¡S
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTMTO

c) sr "EL PROVEEOOR' NO ll{rcrA LOS TRABA'OS O NO ENTREGA r-OS UeXe§ VO SenVrClé§
OEJETO DEL PRESENfE CONTRAIO. EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL "MUNICPIO'S'!

I



Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DoF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICENTENARIO DEL I{AfALICIO O€ TARGAR|ÍA TAZA PARAOA, EJE PLO D€ OIGI{IOAO
LEALfAO Y SERVICIO A LA I¡ACIÓ¡¡"

coNTRATO OE AOOUtStCtÓX No. SJBf O-2018,.4,O$)F4?t2026

tAS CLAUSUI.AS OUE LO INTEGRAN. ASi COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE AOQUISICIONES. ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS.
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEELES OEL ESfAOO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES AOMINISTRAIIVAS QUE LE SEAN APLICABLES

OECIMA CUARTA. - JURISOICCION Y TRIAUNALES COMPETENfES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INIERPRETACó Y CUTTruUENTO. LAS PARTES SE
SOMETEN A II JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIEUMLES DEL FUERO COMUN CON
RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO OE SAN JUA¡{ BAUTISTA ruXTEPEC, OA)(ACA" POR IO TANTO "EL
PROVEEDOR' RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONfENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN QUE EN SU OÍORC'AMIENTO iIO HA EXISTIDO ERROR. LESIÓN. DOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA IiIVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL iIISMO. ANTE LOS TESTIGOS CT.,YOS NOMERES, CARGOS Y FIRIIAS APARECEN
IAMBIÉN AL CALCE DE ESTE OOCUMETÍIO EN SAN JUAN BALÍNSTA TUXIEPEC. OAXACA A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL UES OE ENERO DE 20:¡6

fuidáÉ*l
xursopro DE sA .ruar srtnstá rulT5i l¡

" 
i.J :l

LrC

otR

AGUIRRE LAE, N

fRAcóN

c.
rarERLaLEs PARA L consrRuccÉit

ISf¡IOEVALLE, SA DE CV

ISTA GARCiA

ES

?0?5.?0?7

ta

¡lurtoe §t po¿emoc!

¡i.iia

qv 5 de mayo 281. Cs¡rro, C P 68300, San Juan Bautista fuxlopec. Oaraca
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